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1. Disposiciones generales

DISPONGO,

Artículo primero.

Uno. Quienes obtengan del Ministerio de Obras Públicas y
Urbanismo el titulo de calificación subjetiva de vivienda socIal
tendrán derecho a los beneficios establecidos en la legislación
de viviendas sociales y al apoyo financiero del IU5tituto Na
cional de la Vivienda.

Dos. Para la adquisición de su vivienda. las personas com-·
prendidas en el apartado anterIor podrán solicitar de las Cajas
de Ahorro Confederadas, Caja Postal de Ahorros y banca pri
vada un préstamo cuya euantia sera del ochenta y cinco por
ciento del precio de venta; Dichos préstamos serán computables
en el coeficiente de regulación especial o -en el de inversión
obligatoria en efe<:tos '&Specia.le$~

Artículo cuarto.

Uno. Los precios maXlmos de venta de las viviendas socia
les se revisarán trimestralmente mediante la aplicación de la
fórmula polinómica prevista en el articulo treinta y cinco de
la Orden de veinticuatro de noviembre de mil novecientos se
tenta y seis sobre vivienda social. Si en el trimestre inme
diato anterior a aquel en que la revisión proceda no Ere. hubie
ren publicado en el «Boletín Oficial del Estado'" índices de
coste de mano de· obra y materiales de construcción, potlrá
aplicarse el mismo coeficiente de revIsIón que haya resultado
para el trimestre anterior.

Dos. El precio máximo de venta de cada vivienda social
será el vigente en él momento en que se produzca la termi
nación de las .obras o,· <:omomáximo, en el correspondiente

Artíc.ulo tercero.

S·erá requisito previo para la _efectividad del apoyo finan
ciero del Instituto la constitución a su favor de la garantía hipo
tecaria que proceda.

Tres. El apoyo financiero por parte del Instituto Nacional de
. la. Vivienda consistirá en el pago en nombre del titular de la
calificación subjetiva de un veintiséis por ciento de· cada una
de las cuotas de amortización del principal e intereses que ha
de satisfacer a la Entidad fin'8Jlciera que le haya concedido
el préstamo para la adquisición de la vivienda social.

Cuatro._ El titulo de calificación subjetiva· determinará úni
camente· su beneficiario y el derecho del mismo al apoyo finan
ciero del Instituto NaCional de la VivIenda.

Cinco. El Instituto hará efectiva su ayuda financiera cuando
el titular de la calificación subjetiva haya adquirido la vivien
da y obtenido el préslamo para su financiación. Su pago se
hará directamente a la Entidad de crédito. pero la cantidad
en que consiste la ayuda del Instituto deberá ser reIntegrada por
sus beneficiarios al citado organismo. Esta cantidad no deven
gará intereses, sus cuotas de· pago serán constantes y los plazos
de amortización del préstamo y de reintegro al Instituto no
excederán conjuntamente de veinte años.

Artículo segundo.

Uno. Queda suprimida la vivienda de treinta y seis metros
cuadrados para un, prog~ma familiar de dos personas.

Dos. El apoyo financiero por parte del Instituto se .d6rá
también a aquellas personas con titulo de calificación subje
tiva aun cuando la vivienda que elijan no corresponda a su
programa familiar indicativo, siempre que la citada vivienda
esté comprendida entre el programa inmediato inferior y dos
superIores a. los que les corresponda conforme a su' programa
familiar.
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18830 REAL DgCRéro 2043/1977. de 5 de agosto. por el
que Be modifica el 2278/1976. de 16 de septiembre.
sobre vivienda social y s~ regulan los préstamos
de acceso a la propiedad.

La actual coyuntura económica y las medidas qUe en relación
con la misms. han sido recientemente adoptadas con carácter
general, aconsejan introducir en la normativa Clue desarrolla
el régimen de viviendas sociales establecido por el Real De
creto-ley de treinta de julio de mil novecientos setenta y. seis,
las modificaciones ptecisas para atemperarlas a dichas medi·
das generales.

Con este carácter. la presente' disposición pretende agilizar
el funcionamiento del sistema establecido para las viviendas
sociales, tanto desde el sector de la. oferta como de quienes
deben ser objeto de apoyo financiero por el Estado para la ad~

quisición de una vivienda.
Por otra parte. 'las circunstancias actuales y el interés de fa·

cilitar al máximo la iniciación de construcción de viviendas
como medio efioaz para reactivar la economía y, en conaecuen·
cia, disminuir el paro, aconsejan también el restablecimiento
de 1'8 inclusión en el coeficiente de créditos de regu"tación es
pecial de los préstamos denominados de acceso a la propie·
dad inmoQJ.liaria. si bien únicamente dirigido a la adquisición
de viviendas que tengan un marcado interés social para cons
tituiren ellas vivienda familiar, fijándose al efecto su super~

ricie y precio de venta máximo.
En su virtud. a .propuesta de·-los Ministros de Hacienda, de

Obras Públicas y Urbanismo, y de Economía. y previa deli·
beración del Consejo de Ministros· en su réunión del día cinco
de agosto de mil novecientos setenta y siete.
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a la fecha de terminación del ple.zo de ejecución de la pro~

moción establecido en el título de calificación objetiva o en
lag prorrogas concedidas en su caso, cualquiera que' sea el
momento de la venta de 1'a vivienda.

Tres, Si después de la concesión al comprador del présta.
mo de adquisición se elevase el precio de venta. por aplicación
de, revisiones, .la misma Entidad fina.nciera le otorgará un
préstamo complementario por el importe de dicha elevación en
las mismas condiciones que el inicialmente concedido, amplián
dose la garantía hipotecaria en 1& cuantía que proceda.

ro de mil novecientos setenta· y siete por la que sa regulan
las excepciones al limite de tolerancia establecido 'en la dispo
sición transitoria de la Orden de veinticuatro de- noviembre
de mil novecientos setenta y seis, por la que se aprueban las
normas técnicas de disedo y calidad de las viviendas sQCiales.

Segunda.-Quedan a salvp los derechos adquiridos de quienes
hubieren obtenido el titulo de calificación subjetiva y objetiva
con anterioridad a la entrada en vigor del presente Real De'"
creta, sin perjuicio de su posibilidad de acogerse a las dispo
siciones contenidas en el mismo.

Artículo quinto.

Excelentísimos señores:

JUAN CARLOS

DISPOSICIONES FINALES

El Ministro de h\ Presioencla del Gobierno,
JaSE MANUEL OTERO NOVAS

ORDEN de 6 de agosto de lfl17 por la que se fijan
los prados máximos de venta de la leche concen
trada para el segundo período de la campaña le·
chera lff77/78.

18831

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y qemas
efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos aftas.
Madrid, 6 de agosto de 1977.

Primera.-Quedan derogadas cuanta¡ disposiciones' de igual
o inferior rango se opongan al contenido del presente Real
Decreto,

Segunda.-Por los Ministerios de Hacienda, Obras Pública$ y
Urbanismo y de Economia, en el marco de sus respectivas com·
petencias, se dictarán las normas qué sean precisas en desarro
llo de las presentes normas.

El coste que suponga para el Instituto Nacional de la Vi·
vienda el apoyo financiero a los adq,uirentes de viviendas so
ciales, tal carnose establece en el presente Decreto, no podrá
sobrepasar el. prevísto en el Decreto dos mil doscientos setenta
y ocho/mil novecientos setent81 y seis, de dieciséis de sep·
tiembre.

Tercera.......EI presente Real Decreto entrará en vigor el mismo
dia de BU publicación en el ..Boletin Oficial del Estado».

Dado en Palma de Mallorca a cinco de agosto de mil nova.
cientos setenta y siete.

Por Orden de 16 de marzo da 1977 se establecieron los pre
cios· máximos de venta de las leches higienizada y C'Oncentrada
durante la campaña 1977/78.

En los precios de la leche concentrada, que figuraban en
el anejo de la citada. Orden, estaban incluidas las cantidades
correspondientes al Impuesto General sobre el Tráfico de Em

.presas.
El Real Decreto 1500/1977, de 2 de junio, al incluir la leche

concentrada en la relación de artículos de primera nooesidad,
exentos der l. G. T. E., obliga, la rectifícaci6n de los precios
de la leche concentrada que figuraba en el citad'O anejo.

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el
articulo sexto, en su apartado uno, del Real Decreto 377/1977,
de 11 de marzo, por el que se establecen normas cemplemen·
t.arias de regulacíón de la' campa.fia 1977178, esta Presidencia
del Gobierno, a propuesta de los· Ministros de Agricultura y
Comercio y Turismo, ha tenido a bien disponer:

Artículo únk:o.-Los precios máximos de venta de la leche
concentrada para las provincias que se indican, durante el se·
gundo período de la campafía 1977178, que cQmprende del 1 ice
agosto de 1977 al 28 de febrero de 1978, serán 'los que se fijan
en el anejo de la presente Orden.

Los titulares de vivienda social estarán sujetos a las limita
ciones contenidas en los apartados dos y tres del articulo vein
tiséis del Real Decreto dos mil doscientos setenta y ocho/mil
novecientos setenta y seis, de dieciséis de septiembre, quedando
suprimido el apartado uno de dicho artículo.

Artículo séptimo.-

Uno. Se autoriza a la banca privada y a las Cajas de Aho·
ITa a conceder préstamos computables en el coeficiente de in.
versión obligatoria. o de regulación especial para la adquisición
de viviendas no calificadas formalmente como de protección'
oficial, siempre que se cumplan los dguientes requisitos:

a) Que los prestatarios reúnan las condiciones exigidas
para ser beneficiarios de la vivienda social y que por el Insti·
tuto Nacional de. la Vivienda se les haya re<X)llocido como tal,
dándoles al efecto certificación acreditativa de sus condicion'es
subjetivas, que será presentada en la Entidad financiera ca-
rrespondiente.

b) Que, . aun no reuniendo las condiciones exigidas para ser
beneficiario de una vivienda social, el' solicitante del préstamo
carezca de vivienda o que la que ocupa no posea las con·
diciones mínimas de habitabilidad.

el Que, encontrándose en cualquiera· de las dos situaciones
antes referidas, destine la vivienda a residencia habitual y
permanente.

d) Que, en cualquiera de ambos casos, la vivienda tenga
una superficie total· que no exceda de los ciento veinticinco
metros cuadrados y que su precio de venta no sea superior,
por metro cuadrado, en un diez por ciento del precio vigente
para las vivien4as del 8TUPO l.

Dos. Para las personas· comprendidas en el apartado al del
número anterior, el préstamo podrá alcanzar la cuantia del
ochenta y cinco por ciento del precio de venta de la vivienda.

Para. las personas comprendidas en el· apartado bJ del nll~

mero anterior, la cuantía del préstamo no podrá exceder del
cincuenta por cienw del precio de venta de la. vivienda.

Artículo sexto.

Uno. Los Centros de Edu,::ación General B~ica y demás lo
cales culturales que constituyan equipamiento obligatorio de
viviendas sociales deberán ser cedidos gra.tuitamente a los
Ayuntamientos respectivos para destinarlos al fin para el que
fueron construidos.

No obstan te, la Administración podrá autorizar al promotor
el acogerse a lo establecido en el articulo ochenta y tres del
texto refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordena~

ción Urbana, de nueve de abril de mil novecientos setenta y
seis, en. cuyo caso vendrán afectados por la deducción del
cinco por ciento del precio máximo de venta seftalado en el
anexo tres de la Orden de veinticuatro de noviembre de mil

, nOVecientos setenta y seis.
Dos. Las guarderias infantiles que constituyan también eqU1·

pamiento obligatorio deberán ser cedida..s gratuitamente al ór
gano de la Administración Central, Local o Institucional qUe,
dentro del lUarco de· sus respectivas competencias, el Insti·
tut'O Nacional de la Vivienda estime más idóneo para el mejCT
éumplimiento de los fines previstos.

Tres. En cuanto 8l los locales comerciales de uso diario que
aonstituyan eqUipamiento obligatorio, se estará a lo establecido
en la Orden de diecisiete de mayo de mil novecientos setenta y
siete, por la que se revisan determinadas normas de diseño y
calidad de las Viviendas sociales.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS OTERO NOVAS

Primera.-Hasta treinta y uno de diciembre de mil novecientos
setenta y siete: s~rá deaplicaci6n la Orden dEl! veintiuno de e.ne-

Excmos. Sres. Ministros de Agricultura y de Comercio y Tu
rismo,


